
HERNANDO DE MAGALLANES 

Hernando de Magallanes nace en Oporto hacia 1490, en el 

seno de una familia hidalga. 

El mar entra en sus venas cuando todavía era muy joven y en 

1505 embarca en la flota que llevará a la India al virrey 

Francisco de Almeida, asistiendo a la conquista de Quiloa y 

Monbasa. Durante el mandato del segundo virrey, Alfonso de 

Alburquerque, seguirá al servicio de la flota de la India, 

tomando pate en la conquista de Malaca capitaneando una 

nao en 1510. 

Magallanes hará amistad con Francisco Serrano, quien se 

quedará 9 años como representante de los portugueses en la 

Isla de Ternate, capital de la Especiería, y la correspondencia 

que mantendrá con él será indispensable para sus planes de 

futuro. 

Sus actividades en Asia le permitieron obtener numerosas 

noticias y conocimientos sobre las islas Molucas, llegando a la 

conclusión de que dichas islas podían caer en la zona española 

asignada por las Bulas de Alejandro VI y el Tratado de 

Tordesillas. 

En consecuencia, haría falta solo el descubrimiento de un paso 

que permitiera a los navíos acceder a la Mar del Sur para 

poder llegar a las Molucas por la ruta occidental. 

Parece que despechado por el escaso apoyo que recibió de 

Manuel I, se trasladó a la corte de Carlos I, quien pronto sería 

el Emperador Carlos V. 

Magallanes se fue a Valladolid con Ruy Faleiro, experto en 

navegación y hermano de Francisco Faleiro, autor del 

“Tratado del Sphera y del Arte de Marear”, jurando lealtad al 

rey don Carlos. 

Es así como comienza la aventura de Magallanes por tierras 

castellanas en compañía de Ruy Faleiro, aventura que tendría 

resultados positivos con la firma de la Capitulación en 

Valladolid el 22 de marzo de 1518. 

LA CAPITULACIÓN DE 1518 

Por ella el rey de España se comprometió a no autorizar a 

otro navegante realizar esta derrota durante los 10 años 

siguientes sin previo conocimiento de Magallanes y su socio. 

Ambos serían preferidos al resto de sus rivales en la 

autorización final, aunque el rey se reservó el derecho de 

enviar naos por su propia cuenta. 



La Capitulación les concedió a ambos socios, además, los 

títulos de adelantados y gobernadores de las tierras e islas que 

descubriesen y, entre los beneficios económicos, la veinteava 

parte de los que se lograsen en el viaje, más otras ventajas en 

las expediciones posteriores. Por su parte, el rey se 

comprometió a armar y abastecer 5 navíos durante 2 años, los 

cuales serían atendidos por 234 personas. Por último, si uno de 

los dos socios muriese, el otro heredaría los derechos recibidos 

por esta capitulación. 

Ruy Faleiro enloqueció y para reemplazarlo Don Carlos envió 

a Sevilla a Juan de Cartagena, nombrándolo Veedor General 

de la Armada, Capitán de la San Antonio y “conjunta 

persona” de Magallanes. 

En agosto de 1519, los cinco barcos elegidos para el viaje 

estaban listos. 

La carena y apresto se realizó en Sevilla, en cuyo puerto se 

completó la tripulación, levando anclas el 10 de agosto y 

siguiendo la corriente del Guadalquivir anclaron en Sanlúcar 

para ultimar los preparativos, haciéndose definitivamente a 

la mar el 20 de septiembre. 
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